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RUBILABOR, S. L.

Junta general ordinaria y universal de socios

En cumplimiento de la Ley de Responsabilidad
Limitada, comunicación de Junta con motivo del
conocimiento de pérdidas que dejan reducido el
patrimonio contable a menos de la mitad del capital
social.

Martes 10 de junio de 2003 a las 12:00 horas
en 1.a convocatoria, miércoles 11 de junio de 2003
a las 12:00 horas en 2.a convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación gestión social y
cuenta resultados del ejercicio 2002.

Segundo.—Aprobación si corresponde de la diso-
lución o medidas a tomar.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación de Junta.

Rubí, 23 de mayo de 2003.—Juan Fernández
Rojas.—25.087.

RULAI, S. L.

(Sociedad parcialmente escindida)

FONDAK VIII, S. L.

(Sociedad beneficiara
de nueva constitución)

Escisión parcial

Las Juntas Generales con el carácter de universal,
de las dos sociedades antes indicadas, han tomado
los acuerdos pertinentes para escindir de Rulai, S.L.,
parte de su patrimonio, que forma unidad econó-
mica independiente, a favor de Fondak VIII, S.L.

En los respectivos domicilios sociales se encuen-
tran depositados los acuerdos de escisión para quien
acredite tener el derecho, pueda obtener los expre-
sados acuerdos. Asimismo, los acreedores que ten-
gan derecho podrán oponerse a la escisión en los
términos previsto para ello.

Sevilla, 12 de mayo de 2003.—M.a Luisa Laffitte
Isasi, Administradora Único de Fondak VIII, S.L.
y Rulai, S.L.—21.801. y 3.a 28-5-2003

SABBIA INVERSIONES,
SIMCAVF, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía, que
tendrá lugar en las oficinas sitas en el Paseo de
la Castellana, 29, Madrid, el próximo día 26 de
junio de 2003, a las 09:00 horas, en primera con-
vocatoria, y a la misma hora y lugar, el día siguiente,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de
la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2002.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del ejerci-
cio 2002.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por Gesbankinter
SGIIC, S.A.

Quinto.—Prórroga, cese y, en su caso, designación
de auditores de cuentas de la compañía.

Sexto.—Cese y nombramiento de consejeros.
Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia Sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 de la Ley de
Sociedades Anónimas y concordantes.

Octavo.—Modificación de los Estatutos sociales
para la incorporación del artículo 18 bis referido
al Comité de Auditoría.

Noveno.—Delegación de facultades para elevar
a público e inscribir, en su caso, los acuerdos, con-
tenidos en el acta de la sesión, así como para efectuar
el preceptivo depósito de cuentas.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Elaboración, lectura y aprobación,

en su caso, del Acta de la Sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, infor-
me de gestión e informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (art. 144 y 212
L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 21 de febrero de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, D.a Noemi Ruiz
Plaza.—22.386.

SABOCO INVERSIONES,
SIMCAV, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía, que
tendrá lugar en las oficinas sitas en el Paseo de
la Castellana, 29, Madrid, el próximo día 26 de
junio de 2003, a las 10:00 horas, en primera con-
vocatoria, y a la misma hora y lugar, el día siguiente,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de
la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2002.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del ejerci-
cio 2002.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por Gesbankinter
SGIIC, S.A.

Quinto.—Prórroga, cese y, en su caso, designación
de auditores de cuentas de la compañía.

Sexto.—Cese y nombramiento de consejeros.
Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia Sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 de la Ley de
Sociedades Anónimas y concordantes.

Octavo.—Modificación de los Estatutos sociales
para la incorporación del artículo 18 bis referido
al Comité de Auditoría.

Noveno.—Delegación de facultades para elevar
a público e inscribir, en su caso, los acuerdos, con-
tenidos en el acta de la sesión, así como para efectuar
el preceptivo depósito de cuentas.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Elaboración, lectura y aprobación,

en su caso, del Acta de la Sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, infor-
me de gestión e informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (art. 144 y 212
L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 21 de febrero de 2003.—El Vicesecretario
de l Conse jo de Admin i s t r ac ión , He l en
Morris.—22.388.

SADA P.A. CENTRO,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Sociedad escindida)

AGROVIC SUR,
SOCIEDAD ANÓNIMA

AGROVIC LEVANTE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

AGROVIC NOROESTE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedades unipersonales

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de Escisión total

De acuerdo con lo dispuesto en los arts. 242
y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas y en
el art. 94 de la Ley de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada, se hace público que las Juntas
Generales Extraordinarias y Universales de Socios
y Accionistas de las citadas sociedades, celebradas
el 16 de mayo de 2003, aprobaron por unanimidad
la escisión total de Sada p.a. Centro, Sociedad Limi-
tada, con disolución de ésta y división de su patri-
monio en tres partes, traspasándose cada una de
ellas en bloque a las sociedades Agrovic Sur, Socie-
dad Anónima, Agrovic Levante, Sociedad Anónima
y Agrovic Noroeste, Sociedad Anónima, quienes
adquirirán por sucesión y a título universal todos
los derechos y obligaciones integrantes de la parte
del mismo que se adjudica a cada una de ellas.
No se ha procedido a realizar ampliación de capital
social por tener las sociedades beneficiarias y la
sociedad escindida el mismo Accionista y Socio Úni-
co, no habiéndose otorgado derechos especiales o
ventaja alguna.

La escisión se acordó en los términos del Pro-
yecto de Escisión conjunto depositado en los Regis-
tros Mercantiles de Valladolid, Sevilla, Valencia y
Pontevedra los días 11, 14, 14 y 11 de abril del
2003, respectivamente. Las citadas Juntas aproba-
ron, igualmente, el Balance de Escisión cerrado a
31 de diciembre de 2002 y acordaron que las ope-
raciones de la sociedad que se extingue se con-
siderarán realizadas por las beneficiarias, a efectos
contables, a partir del 1 de enero de 2003.

De conformidad con lo establecido en los arts.
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, en
relación con el art. 254, se hace constar expre-
samente:

a) El derecho que asiste al Socio y Accionista
Único y acreedores de las sociedades participantes
en la escisión a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del balance de escisión cerrado
a 31 de diciembre de 2002.

b) Los acreedores de las sociedades indicadas
podrán oponerse a la escisión en los términos esta-
blecidos en el art. 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado
desde la fecha del último anuncio del acuerdo de
escisión.

Valladolid a, 19 de mayo de 2003.—El Secretario
de los Consejos de Administración de Sada p.a.
Centro, Sociedad Limitada, Agrovic Sur, Sociedad
Anónima, Agrovic Levante, Sociedad Anónima y
Agrovic Noroeste, Sociedad Anónima. Adolfo Gil
Acacio.—21.771. y 3.a 28-5-2003


